
MINISTERIO DE JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

U N I V E R S I D A D N A C I O N A L D E L L I T O R A L 

F A C U L T A D DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 

INSTITUTO DE DERECHO DEL TRABAJO 

TRIBUIALES DEL TRABAJO 
DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 

REPUBLICA ARGENTINA 
S A N T A F E 

1 9 4.1 



IND ICE 

D O C T R I N A 

PÁG.1 

MARIANO R. TISSEMBAUM, El Instituto de Derecho del Trabajo 
y la Magistratura del Trabajo 7 

INSTITUTO DE DERECHO DEL TRABAJO, Bases fundamentales para la 
organización del Fuero del Trabajo ..' 37 

LEÓNIDAS ANASTASI, Ley francesa sobre el arbitraje obligatorio 43 
PAUL PIC, La nueva carta francesa del trabajo 51 
ALEJANDRO M. UNSAIN, Nuestras posibilidades para implantar el 

fuero del trabajo 95 
EDUARDO J. COUTURE, Algunas nociones fundamentales del dere-

cho procesal del trabajo 111 
MARIO L. DEVBAM, Los tribunales del trabajo en teoría y em la 

práctica 127 
MARIANO R. TISSEMBAUM, Las contiendas del trabajo y el régimen 

jurídico para su solución 140 
A. F. CESARINO JUNIOR, De la constitución de los tribunales del 

trabajo, en función de la naturaleza de los conflictos 
obreros 281 

MOISÉS POBLETE TRONCOSO, La magistratura del trabajo en Chile 327 
OCTAVIO M. TRIGO, Tribunales del trabajo (Régimen mexicano) 345 
CARLOS M. RAGGI, Los tribunales del trabajo en Cuba 353 
ORLANDO GOMES, La justicia del trabajo en el Brasil 385 
ALBERTO CORNEJO S., Los tribunales del trabajo en Bolivia .. .. 419 
JULIO DIÜZ, Organización y funcionamiento de los tribunales del 

trabajo en Venezuela 431 
CARLOS R. DESMARÁS, La organización de los tribunales del tra-

bajo en Francia 437 
MARIANO R. TISSEMBAUM, La Inspección del Trabajo y su función 

en el fuero del trabajo 505 
RAÍL LÓPEZ NARVAJA, Tribunales y procedimientos del trabajo 527 
JUAN D. RAMÍREZ ORONDA, Las normas de procedimiento conteni-

das en la legislación del trabajo 547 
GUILLERMO CANO, Algunos caracteres que debé tener la legisla-

ción procesal argentina del trabajo 571 
LUIS A. DESPONTIN, La conciliación y el arbitraje en los con-

flictos colectivos del trabajo 581 
ABSALÓN D. CASAS (H), Fuero del trabajo 597 
PATRICIO VACAS, Hacia el f uero del trabajo en Mendoza .. . . 603 

JOSÉ IGNACIO ALBEBDI, La conciliación y el arbitraje a través de 
las iniciativas argentinas . . . 619 

B I B L I O G R A F I A 

Bevue International dn Travail. Año 1921 a 1940, Artículos de va-
rios autores sobre: a) Relaciones industriales, pág. 664; b) Re-
glamentación de los salarios, pág. 695; c) Conciliación y Arbi-
traje, pág. 711; d) Tribunales de trabajo, pág. 745; por Juan 



M. Galli Pujato; La conciliation et l'arbitrage des conflits du 
travail del BUREAU INTERNATION AL DU TRAVAIL, p o r J u a n M . 
Galli Pujato, pág. 749; ,Les Tribunaux du travail del BUREAU 
INTERNATIONAL DU TRAVAIL, pág. 753; Derecho Procesal Mexicano 
del Trabajo-, de OCTAVIO M. TRIGO, pág . 755 A justigia do Tra-
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cesal del Trabajo, d e ALBERTO TRUEIJA ÚRBINA, p á g . 7 5 9 , p o r M a -
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CAMINA, p á g . 7 7 3 ; Conflictos del trabajo d e HERBERT R . CASSON, 
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JANDRO GALLART FOLII, p á g . 7 8 2 ; El enjuiciamiento en el derecho 
del trabajo d e JUAN HINOJOSA FERRER, p á g . 78 ( I ; . 11 proceso 
collectfvo del lavoro de GRACCO D'AGOSTINO, pág. 789; Guía pa-
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COLÍN, pág. 796; Les conseüs de Prud'hommes. de ALBERT CHO-
NÉ y G. LATER.EE, pág. 797, por Palmira Toledo Martínez; La 
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